
INFORME SECRETARIAL: Girardot, doce (12) de octubre de 2021. Ingresa al Despacho 
de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 
  

 

 

 

 Girardot, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO   

DEMANDANTE:  MIGUEL ARIAS RIVERA Y OTRO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VIOTA Y OTROS 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00237-00 

 

Evidenciando el contenido del memorial que antecede visible en el anexo 16 del expediente 

digital, adviértase a los demandantes que deberán estarse a lo resuelto en auto del 05 de 

octubre de 2021 a través del cual se rechazó de plano la acción de cumplimiento. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Gloria Leticia Urrego Medina 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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Girardot - Cundinamarca 
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